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Dirección General de Ganadería Servicio provincial de Oanadería 

' P R O V I N C I A D E L E O N MES DE SEPTIEMBRE DE 1944 

ES1AD0 demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante él mes expresado. 

ENFERMEDAD 

C. Bacteridiano, 
C. S i n t o m á t i c o . . 
fiebre A f t o s a . . . 

dem.. . . 
gem. . . . 
dem.. . . 

Wem... . 
w m . , . ! 
Idem.... 
ídein...". 
dem... . 
dem.. . . 
dem... . 

íem 
al Rojo 

gem..!. 
r . í * Porcina 

PARTIDO 

Sahagún 
Astorga <.. . 
Sahagún , 
Astorga 
Riaño 
Sahagún . 
La Vecilla 
Idem 
Murías de Paredes.. 
La Vecilla 
Riaño. 
Idem. 
La Vecilla .'. 
Sahagún 
La Vecilla. 
Ponferrada 
Astorga.. 
La Bañeza. 
Valencia Don Juan. 
León . . . . 
Sahagún 

MUNICIPIO 

Cebanico 
Rabanal del Camino.... 
Sta. M.a Monte de Cea.. 
Truchas. 
Maraña 
El Burgo Ranero 
Boñar i 
Valdeteja, 
Murías de Paredes 
La Ercina 
Crémenes 
Salamón. 
Valdepiélago. 
Almaoza.. 
Valdelugueros. . . . . . . . . . 
Encinedo 
Luyego. 
Bercianos del Páramo. . . 
Matadeón de los Oteros.. 
Villaquilambre 
Villaselán 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
í d e m . . . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem... 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem. . . 
Idem... 
Porcina. 
Idem.. . 
Idem. . . 
Ovina.. 
Idem. . . 
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León, 5 de Octubre de 1944.—El Inspector Veterinario-Jefe, (ilegible). 3207 



o m 
m 
o 

fe 

P 
O 
P í 

i-H 
fe 

fe 

fe 
O 

3 
fe 
o 

u 

o 

o 

(U 
d 
cr 
¡n 
0 

D 

'a, o 
0 H 

a. 

o 

0) 
a 

o 

O 

eo 

O 

o 

a 
es 

X! 
es 

XI 
en 

(U 

d 

1) 

P-i 

t3 

-73 
O 
a 
0) 

O 

"H 
W 
o; 

X o 
0) 

0) 13 

•«=« .S -2 
2 a s 

A ra 

g •sr -s 

S I 

0^2 

Xí 
ni 

¿3' 
-O 

O o X he 

s s a s a a - s ^ . l ^ ^ a a a ^ s « « 

CS 
G 

•si 
• he 5 

a 

O) 

cu O 

o 
(U 

bí) 

C0 

11'° 
CS N 

OJ O 

ta o (u 

N CU 

cu .rt ̂  a ^ 
o 

t í N 
^ ! CU 

N S S 

tí a 
•3-73 

a a a 
0) <U (U 

TS T3 T3 

a . a s 
<U CU <u 

73 ^3 

3̂ £ <•« iq̂ -l cu cu 
! H ^ ^ < ^ 2 2 

X 
o 
tí 
-ca 
(f) 
o 
tí 
eS 

s-c 
CU c<S 

T í 

5̂ 

| | 1 
O N O 
O (U O! ' tí s tí 
cS bJD o 

N 
CU 

^ a 
tí O 
VH — , 

« <U CS 

en IX tí 

tí ^cS.-i 
t S X G 

CtJ N 

CO trt N N 
n, <u o 
tí ©O 

o 
d (j) . n i 

o 

• • o 
• • t i 

' > 
. . o 
:¿< 
; l i 
I eo U) 

NOH 
S3 CJ 

o o S M •r u o o 

h*H i—I I—ICu.uG 

O O 00 ioo>s0^oino3ooc<iT--i' i T í CM O í > O (O 00 00 CD 

Número del 
expediente 

. es-
tí 
O 

^ a a a s a a a a l ^ S á a a a ^ . 
tí & & v v v ^ p p el tí f -i» 'CU' Q D tí u flJ a . d cu cu cu cu.3: ¡3 

a ^ a a a a a a 
a 2 2 2 2 2 2 2 2 < ; a < X 2 2 2 < 2 J : 2 2 < £ a 2 2 2 2 a < 

oÓoOMGÓoÓoÓQÓopopoÓQÓoÓcCQÓoÓ 

CU <u 

ü CT3 
O eS CU 

i i 1 1 1 1 •—I *—1 T—I -—I T—l V—1 1—* »—I 1 I 

cocñco^cocncocococo coco 

o"o"o"o'0 .0 
CMCO 
o o 
.2.3 
"H "w 
cu cu 

X X 
es eS 

I> 00 ov 
o 3 o o 
.9 -H .2. S 

(U CU CU CU 
x x x x 
es eS eS 

2 « 
o <u 

cS w 

ítí 2 
eS S 
tí ^ 

J O 

O O O O 
_tí _tí . t í . t í 
'u 'u "C 'u 

(U <U CU (U 
X X X X 
cS cS cS cS 

cS cS es eS 
ctf cS ĉS cti 
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Ayuntamiento de 
Prado de ta Guzpeña 

La Corporación municipal de m i 
presidencia en sesión del d ía 1 del 
corriente acordó, por unanimidad, 
conceder en principio, una parcela 
¿e terreno de unos 225 metros cua
drados, como sobrante de la vía pú
blica, solicitada por el vecino de 
Prado de la Guzpeña, D. Pablo Mar
tín Oviedo, para edificar, dentro del 
citado pueblo y al sitio del Camino 
de la Estación, y que linda: Norte, 
Dionisia Reyero; Sur, terreno comu
nal; Este, camino y Oeste, Vía H u 
llera. 

l o que se hace públ ico por medio 
del presente edicto para que las per
sonas que crean perjudicadas por el 
citado acuerdo, puedan presentar 
ante el mismo las reclamaciones que 
estimen pertinentes en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento y durante el 
plazo de quince días, pasados los 
cuales no serán admitidas. 
Prado de la Guzpeña, 2 de Octu

bre de 1944.—El Alcalde; T o m á s de 
Prado. 
3196 Núm. 522.-42,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Aprobado por la Corporac ión el 
presupuesto extraordinario para el 
año actual, con el fin de atender a la 
construcción de un Cementerio en 
esta villa, queda de manifiesto al 
Público en la Secretaría munic ipal 
Arante el té rmino de quince días , a 
flD de que durante el mismo y les 
luince días siguientes los habitantss 
enel término puedan formular con-
tra el mismo las reclamaciones que 
estitnen pertinentes al amparo del 

jar^ulo301 del Estatuto municipal . 
I bembibre, 4 de Octubre de 1944.-^ 

Alcalde, (ilegible). 8213 

Ayuntamiento de 
, Paradaseca 

, Orinados los repartimientos de la 
Jû a rústica pecuaria y los padro
te urbana de este Ayuntamiento 

? a €l ejercicio de 1945, quedan ex-
al público en la Secretería 

j lcipal por t é rmino de ocho días 
Jeto de oir reclamaciodes. 

.Elr.afaseca, 3 de Octubre de 1944. 
1 Acalde, D.Frey. 3212 

Ayuntamiento de 
Destriana . 

Formuladas las cuentas municipa-
les.de Presupuesto y Deposi tar ía de 
este Ayuntamiento, correspondien
tes a los ejercicios de 1941 a 1943, 
ambos inclusive, y habiendo de pro-
cederse por el Ayuntamiento a su 
revisión, censura y a p r o b a c i ó n pro
visional, se hace púb l ico que las 
mismas, con sus justificantes, se ha
l lan de manifiesto en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días , al objeto de que 
cualquier habitante del t é r m i n o mu
nicipal puéda examinarlas y formu
lar por escrito, los reparos y obser
vaciones que estime pertinentes, du
rante dicho plazo de exposición y 
los ocho días siguientes. 

Destriana, 4 de Octubre de 1944.— 
El Alcalde, Emil iano GarcíáT 3210 

ion de justicia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Pleitos incoados 
Pleito n.0 15 de 1943: Recurrente don 

Ildefonso García González, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Va l -
derrey, sobre suspens ión del pago 
de haberes por j ub i l ac ión , como 
Secretario. 

Pleito n.0 21 de 1943: Recurrente don 
Manuel Rubio Anlúnez , contra 
acuerdo del Ayuntamiento de La 
Bañeza, sobre suspens ión del em
pleo de Guardia municipal . 

Pleito n.ü 12 de 1943: Recurrente don 
Manuel Zapico, contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Gradefes, so
bre edificación por D. Constancio 
Pérez, en Cifuentes de Rueda. 

Pleito n.0 18 de 1943: Recurrente don 
Juan Guerra Diez, contra acuerdo 
de la Junta local de Va ldeón , sobre 
pastoreo en t é rmino de Fresnedo, 
por el ganado de Cord iñanes y 
cons t i tuc ión de la Junta. 

Pleito n.0 2 de 1944: Recurrente don 
León Pérez Alonso, contra acuer
do del Excmo. Sr. Gobernador 
c iv i l , sobre va lorac ión de terrenos 
expropiados forzosamente para la 
apertura de la calle del Fuero y 
ensanche del Burgo Nuevo, de 
León . 
Lo que se anuncia al púb l i co para 

general conocimiento y a fin de que 

puedan coadyuvar en dichos pleitos 
los que tuvieren interés en ellos, 
como establece el art. 3G de la Ley 
Orgánica de esta ju r i sd i cc ión . 

León, 27 de Septiembre de 1944.— 
El Secretario, M . Rodríguez. .3158 

Juzgado de primera instancia de 
Riaño 

Sentencia.—En La Bañeza a seis 
de Septiembre de m i l novecientos 
cuarenta y cuatro; por D. Fernando 
Capdevila de Guillerna, Juez de p r i 
mera Instancia de La Bañeza con 
Jur i sd icc ión prorrogada al de igual 
clase de Riaño se han visto los pre
sentes autos de demanda incidental 
de pobreza promovidos por el Pro
curador D. Florencio F. García de 
Miguel, en ejercicio en La Vecilla 
y habilitado en el Juzgado de Ria
ño para llevar estos autos en v i r 
tud de que los dos Procuradores 
matriculados e inscriptos en este 
dicho Juzgado D. Telesforo Alonso 
García y D. Atanasio Ortiz Gutié
rrez, está el primero interesado en 
los mismos como presunto deman
dado y el segundo por renuncia ex
presa a ostentar la r ep resen tac ión 
de l a accionante. Autos estos pro
movidos en nombre y representa
c ión de D.a Domit i la García Sola
ces, mayOr de edad, soltera, sus la
bores y vecina de Olleros de Sabero, 
sobre dec la rac ión de pobreza para 
litigar enjuicio declarativo de mayor 
cuan t í a contra D, Telesforo Alonso 
García, Herederos de D. Francisco 
de Cossio García, D. Antonio de Co-
ssío García, D. Félix Conde Pé rez , 
D, Manuel de Cossio García, D. Agus
tín* García Sierra, Herederos de don 
Ensebio de Cossio y Cossio y D. Luis 
Alvarez Valbuena como heredero.de 
D. Santiago Alvarez García, todos 
mayores de edad y vecinos de Riaño , 
sobre rend ic ión de cuentas de tutela, 
nul idad o rescisión de venta de bie
nes e i n d e m n i z a c i ó n de perjuicios, 
habiendo sido parte t a m b i é n denlos 
mismos el Sr. Abogado del Estado 
representado por el Sr. Liquidador 
del impuesto de derechos Reales del 
Partido de Riaño. 

Fallo: Que estimando la demanda 
incidental de pobreza interpuesta 
por Da. Domit i la García Solares, 
debo de declarar y declaro a la mis
ma pobre en sentido legal para l i t i 
gar contra D. Telesforo Alonso Gar
cía, Herederos de D. Francisco de 
Cossio García, D. Antonio de Cossio 

http://heredero.de


4 
García, D.-Félix Conde Pérez, Don 
Manuel de Cossio García, D. Agustín 
García Sierra, Herederos de D. Ense
bio de Cossio y Cossio y D. Luis A l -
varez Valbuena como herederos de 
D. Santiago Alvarez García, sobre 
rendic ión de cuentas de tutela, nul i 
dad o rescisión de venta de bienes, e 
i ndemnizac ión de perjuicios, decla
rando de oficio las costas causadas. 

Se autoriza al Sr. Juez en funcio
nes del Juzgado de primera Instan
cia de Riaño para hacer publ icac ión 
de esta sentencia. 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fernando 
Capdevila de Guillerna.—Rubricado, 

3181 

ca do al Sr. Juez de ins t rucción de 
esta ciudad l ibro el presente en 
León a 28 de Septiembre de 1944.— 
Jesús G i l . - V . 0 B.0: E l Juez munic i 
pal, Francisco Molleda. 

3177 

si no lo verifican les parará el per 
ju ic io a que hubiere lugar en de 
recho. 

,ón, 21 de Septiembre de 1944 
retarlo judic ia l , Valentín Fe^ 

N ú m . 521.-48,00 ptas. 

Juzgado municipal de León 

Don Jesús Gil Sánz, Secretario Le
trado del Juzgado municipal de 
León . 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas n ú m . 317 de 1944 dimanante 
del sumario n ú m . 158 contra José 
María Balsinde Ordóñez , por lesio
nes se ha dictado la siguiente 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a 12 de Septiembre de 1944. E l 
Sr. D. Lisandro Alonso Llamazares, 
juez munic ipal accidental de la mis
ma visto el precedente ju ic io de fal
tas contra José María Balsinde Or
dóñez, cuyas d e m á s circunstancias 
ya constan unidas a autos por lesio
nes; habiendo sido parte el Ministe
r io Fiscal. 

Resultando que de las diligencias 
practicadas resulta: Que no apare
cen probados en el acto del ju ic io 
los hechos denunciados contra José 
María Balsinde Ordóñez , 1.° Consi
derando. Que en la sus tanc iac ión 
del juicio se han observado las pres
cripciones legales. 2.° Considerando. 
Que de las diligencias practicadas 
no resulta cargo alguno de cr imina
l idad contra el denunciado por la 
cual procede su absoluc ión oido el 
dictamen fiscal y de conformidad 
con el mismo. 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a l denunciado 
José María Balsinde Ordóñez , de
clarando las costas de oficio. 

Así, por ésta, definitivamente juz
gando, pronuncio, mando y firmo.— 
Lisandro Alonso .—Rubr icado .» 

Concuerda con su original al que 
me remito y para elevar por dupl i -

Cédulas de citación 
En el ju ic io verbal de faltas 

mero 451 de 1944, por hurto, contr^ 
Maruja Alvarez, en ignorado parade
ro, se tiene acordado citar a la mis
ma ante este Juzgado, Pilotos Re-
guerál , 6. para el día veintiséis de 
Octubre próx imo, a las once horas, 
acudiendo con las pruebas de que 
intente valerse. 

León, a 2 de Octubre de 1944—El 
Secretario, Jesús G i l . 

3191 
o 

o o 

En el ju ic io verbal de faltas nú 
mero 311 de 1944, por hurto, contra 
Vicente López Benso, en ignorado 
paradero, se tiene acordado citar al 
mismo ante este Juzgado, Pilotos Re-
gueral, 6, para el día diecinueve de 
Octubre de 1944, a las once horas, 
acudiendo con las pruebas de que 
intente valerse. 

León, a 23 de Septiembre de 1944. 
—El Secretario, Jesús Gil . 

3176 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de 
este partido, en los autos de ju ic io 
ordinario de mayor cuant ía , promo
vidos por D. Mart ín Prieto O r d á s y 
D. Erundina Ordás Rodríguez, asis
tida de su esposo D. Antonio Igle
sias, domiciliados en esta eapital, 
contra D. Domiciano Domínguez 
Rodríguez, y otros sobre indemniza
ción de 50.400 pesetas, por medio de 
la presente que se inser tará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
en el de La Coruña , se emplaza a 
los desconocidos herederos de don 
José Peiteao Cabañas , vecino que 
fué de dicha capital gallega, cuyo 
ú l t imo domici l io lo tuvo en la mis
ma, n ú m , 46, primer piso, de la ca
rretera del Parque, para que en el 
t é rmino improrrogable de n u e v e 
días y tres más , que en razón a la 
distancia se les conceden, compa
rezcan en dichos autos, pe r sonán
dose en forma; apercibidos de que 

'JMCIO OFICIAL 

A d m i n i s M ó n Principal de Correos 
de León 

Debiendo de procederse a la cele
brac ión de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia en 
cabal ler ía entre la oficina del Ramo 
de Astorga y Destriana, bajo el tipo 
m á x i m o de cinco-mil pesetas anua
les (5,000) y tiempo de cuatro años y 
d e m á s condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto al público en 
esta Admin i s t rac ión Principal y en 
la Estafeta de Astorga, con arreglo a 
lo prescrito en el t í tulo I I del Regla
mento vigente para el Régimen y 
Servicio del Ramo de Correos y mo
dificaciones establecidas por el De
creto de 21 de Marzo de 1907 y la Ley 
de Admin i s t r ac ión y Contabilidad 
de la Hacienda Púb l i ca de 1,° de Ju
lio de 1911, se advierte al pública 
que se a d m i t i r á n proposiciones ex
tendidas en papel timbrado de la 
clase 6.a (4,50 Ptas.) que se presenten 
en esta Oficina y en la de Astorga, 
durante las horas de servicio hasta 
el d ía 25 de Octubre actual a las 17 
horas y que la apertura de pliegos 
se verificará en esta Administración 
Principal de Correos, el día 30 del 
mismo mes a las 11 horas. 

León, 4 de Octubre de 1944.-E1 
Admor. Pral., José del Río, 

Modelo de proposición 
D natural de vecino de.,... 

se obliga a desempeñar la conduc
ción diaria del correo desde la ofici
na de Astorga a la de Destriana por 
el precio de...... Ptas..... céntimos 
(en letra) anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el 
aprobado por el Gobierno; y parase' 
guridad de esta proposición acom
p a ñ o a ella y por separado la cedu a 
personal y la carta de pago que.a^-
dita haber depositado en la 13 
za de 1.00Q pesetas. 
3215 N ú m . 520.-70,50 ptas_ 

Imprenta de la Diputación 


